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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 MORALZARZAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 19 de septiembre de 2023, una vez resuelta la reclamación planteada contra
el acuerdo de aprobación inicial adoptado por el pleno del Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 3 de agosto de 2023, el expediente de referencia:

MC09-6310/2023 Suplemento Crédito y Crédito extraordinario. Financiado con rema-
nente líquido de Tesorería general, procedente de la liquidación del presupuesto del ejerci-
cio 2022. Importe 809.000,00 euros.

Expuesto al público de forma inicial en anuncio insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 195, de 17 de agosto de 2023, página 263. A los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se inserta resumen de la modificación y de capítulos del presupuesto, una vez
incorporada la modificación aprobada y según el siguiente detalle:

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

 P_INICIAL MODIFICACIONES P ACTUAL EXPTE MODIF. TOTAL MODIF. 

CAPITULO 1º. GASTOS DE PERSONAL 5.212.718,26 € 163.169,58 € 5.375.887,84 € 0,00 € 5.375.887,84 € 

CAPÍTULO 2º. GASTOS DE BIENES CTES  
Y SERVICIOS 

5.946.039,97 € 1.925.656,44 € 7.871.696,41 € 519.000,00 € 8.390.696,41 € 

CAPITULO 3º. GASTOS FINANCIEROS 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 € 

CAPÍTULO 4º. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 402.130,00 € 28.462,26 € 430.592,26 € 0,00 € 430.592,26 € 

CAPÍTULO 6º. INVERSIONES REALES 0,00 € 4.597.418,39 € 4.597.418,39 € 290.000,00 € 4.887.418,39 € 

CAPÍTULO 7º. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 €  0,00 € 0,00 € 0,00 € 

CAPÍTULO 8º. ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

CAPÍTULO 9º. PASIVOS FINANCIEROS 207.257,72 € 0,00 € 207.257,72 € 0,00 € 207.257,72 € 

TOTAL GASTOS 11.788.145,95 € 6.714.706,67 € 18.502.852,62 € 809.000,00 € 19.311.852,62 € 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 P_INICIAL MODIFICACIONES P ACTUAL EXPTE MODIF. TOTAL MODIF. 

CAPITULO 1º IMPUESTOS DIRECTOS 5.018.000,00 € 0,00 € 5.018.000,00 € 0,00 € 5.018.000,00 € 

CAPITULO 2º IMPUESTOS INDIRECTOS 300.000,00 € 0,00 € 300.000,00 € 0,00 € 300.000,00 € 

CAPITULO 3º TASAS Y OTROS INGRESOS 2.623.000,00 € 207.375,41 € 2.830.375,41 € 0,00 € 2.830.375,41 € 

CAPITULO 4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.341.745,95 € 0,00 € 3.341.745,95 € 0,00 € 3.341.745,95 € 

CAPITULO 5º INGRESOS PATRIMONIALES 505.400,00 € 0,00 € 505.400,00 € 0,00 € 505.400,00 € 

CAPITULO 6º INVERSIONES REALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

CAPITULO 7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 € 1.891.342,85 € 1.891.342,85 € 0,00 € 1.891.342,85 € 

CAPITULO 8º ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 € 3.400.988,41 € 3.400.988,41 € 809.000,00 € 4.209.988,41 € 

CAPITULO 9º PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 1.215.000,00 € 1.215.000,00 € 0,00 € 1.215.000,00 € 

TOTAL INGRESOS 11.788.145,95 € 6.714.706,67 € 18.502.852,62 € 809.000,00 € 19.311.852,62 € 

Aprobar de forma definitiva la modificación del artículo 26.1, de las bases de ejecu-
ción presupuestaria del ejercicio 2021, prorrogado para el ejercicio 2023, estableciendo
desde la fecha de entrada en vigor de la modificación el siguiente régimen de Retribucio-
nes, asignaciones para los órganos de gobierno y personal de confianza de la Corporación.

Artículo 26. Retribuciones, asignaciones, indemnizaciones, dietas y gastos de viaje.
1.o Régimen Retributivo de Dedicación Exclusiva y Parcial de los miembros de la

corporación y personal Eventual de Confianza.
[…]
1.1. Declaración de dedicación exclusiva:
Mediante las presentes bases, en virtud de lo establecido en el artículo 75, bis y ter, de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez cumpli-
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mentado el procedimiento legalmente establecido, se declaran los siguientes cargos de de-
dicación exclusiva, señalándose las siguientes retribuciones:

Dedicaciones exclusivas:
— Tres Tenencias de Alcalde, con un régimen de dedicación exclusiva. Retribucio-

nes 52.000 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.
En cuyo caso será dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, asu-
miendo las Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. En
el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de cual-
quier otra retribución con cargo a los Presupuestos de las Administraciones públi-
cas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependientes.

1.2. Declaración de dedicaciones parciales:
Mediante las presentes bases, en virtud de lo establecido en el artículo 75, de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez cumplimen-
tado el procedimiento legalmente establecido, se declaran los citados cargos de dedicación
parcial, señalándose las siguientes retribuciones y dedicaciones:

Dedicaciones parciales:
— El alcalde-presidente, con un régimen de dedicación parcial del 93 por 100 de la

jornada. Retribuciones 54.014,93 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.
— Un teniente de alcalde, con régimen de dedicación parcial del 75 por 100 de la jor-

nada. Retribuciones 39.000 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.
— Un teniente de alcalde, con régimen de dedicación parcial del 50 por 100 de la jor-

nada. Retribuciones 26.000 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.
— Tres Concejalías delegadas con desarrollo de responsabilidades que así lo requie-

ran, con régimen de dedicación parcial de 75 por 100, de la jornada. Retribucio-
nes 39.000,00 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.

En cuyo caso serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, asu-
miendo la corporación municipal el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

1.3. Personal eventual de confianza:
Mediante las presentes bases, en virtud de lo establecido en el artículo 104 y bis de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez cumplimen-
tado el procedimiento legalmente establecido, se declaran los siguientes puestos de trabajo
de personal eventual de confianza, incorporándose a la plantilla de personal que acompaña
al presupuesto municipal, con las retribuciones y dedicación que se señala:

— Un asesor de Alcaldía, con régimen de dedicación parcial, jornada a 75 por 100.
Retribuciones 39.000,00 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.

— Un responsable de Comunicación, con régimen de dedicación exclusiva. Retribu-
ciones 52.000 euros anuales, pagaderos en 14 mensualidades.

Contra la aprobación definitiva de este expediente, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la inserción del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o Juzgados de lo Contencioso de
Madrid, con los requisitos y formalidades contemplados en el citado texto articulado.

En Moralzarzal, a 19 de septiembre de 2023.—El alcalde-presidente, José María
Moreno Martín.

(03/15.840/23)
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